Neuquén Test 2008
Mountain Bike

FECHAS: 
· Setiembre: domingo 07 / 10:00 horas
· Octubre: domingo 05 / 11:30 horas
· Noviembre: domingo 16 / 11:30 horas
MODALIDADES:

Carrera de mountain bike, por caminos y senderos agrestes. Sector de bardas en la ciudad de Neuquén capital.
DISTANCIA: 
30km
LUGAR: Plaza de las Banderas
DE LOS PARTICIPANTES:

INDIVIDUAL:

	MTB

	CATEGORIAS 
	AÑOS 

	Masculino
	17 a 18 años

	Masculino
	19 a 22 años

	Masculino
	23 a 29 años

	Masculino
	30 a 39 años

	Masculino
	40 a 44 años

	Masculino
	45 a 49 años

	Masculino
	50 a 54 años

	Masculino
	55 a 59 años

	Masculino
	60 y más años

	
	

	Femenino
	17 a 18 años

	Femenino
	19 a 29 años

	Femenino
	30 a 39 años

	Femenino
	40 y más años


 (Edades computadas al 31-12-08)

LA PREMIACION:
· GENERAL

· Trofeos a los 3 primeros.

· CATEGORÍAS
· Trofeos a los 3 primeros de cada categoría.

Los ATLETAS que no se encuentren presentes en la ceremonia de entrega de los TROFEOS y que se hayan hecho acreedores de los mismos, tendrán un plazo de hasta quince (15) días para retirar los mismos en las oficinas de la ORGANIZACIÓN en Neuquén Capital, no así los regalos que hubieran sido entregados por los sponsor.

 NÚMERO DE PARTICIPANTE

Todos los participantes deben usar el número de alto impacto provistos para por la organización, el que deberá exhibirse en todo momento.

HIDRATACION, CONTROLES Y SERVICIOS

· Hidratación  llegada. Por lo que recomendamos llevar caramañolas con líquido.
· A lo largo del recorrido se establecerán controles de paso de los participantes.

RESPONSABILIDADES

Al inscribirse, el participante acepta el presente reglamento y declara estar físicamente apto para la competencia. Declara conocer el terreno donde se desarrollará la competencia. También reconoce ser consciente de los riesgos que la actividad implica, de las dificultades para realizar operaciones de rescate en algunos sectores del recorrido, y también haberse efectuado los controles médicos correspondientes.

La Organización y los Patrocinantes, quedan eximidos de toda responsabilidad por accidentes personales; daños y/o pérdidas de objetos que pudiera ocurrirle antes, durante o después de su participación en la prueba.

PENALIDADES

· Todo corredor que reciba asistencia externa, y la misma sea observada por un Fiscal de la organización, será penalizado con:

1º Observación: Llamado de atención

2º Observación: 10’ de recargo

3º Observación: Descalificación

· No se permite la asistencia externa. Los participantes no pueden ser acompañados por bicicletas, automóviles, motocicletas ni otro tipo de vehículo, rigiendo la misma penalización que para el párrafo anterior.

· El número deberá ser completamente visible desde delante, estar sujeto por las cuatro esquinas y no debe ser cortado, doblado o escondido. La sanción por el incumplimiento de este apartado será “el llamado de atención” y si no se rectifica, la descalificación.

· No cumplir con el recorrido oficial, obteniendo una ventaja, será motivo de descalificación.

· Esta permitida la asistencia entre los corredores, excluyéndose cualquier forma que ayude en la marcha a otro corredor, entendiéndose por esta: empujar, tirar con sogas o elementos similares, o cualquier otra forma de tracción o empuje entre participantes.
REGLAS GENERALES PARA LOS PARTICIPANTES

1. Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba. Esto es, gozar de buena salud en general, haberse efectuado el control médico previo, así como tener un nivel aceptable de preparación. La inscripción en una prueba no asegura ni cubre esta responsabilidad.

2. El participante tiene la obligación de conocer y respetar estas reglas de competición, así como las normas de circulación y las instrucciones de los responsables de cada prueba. 

3. El participante tiene la obligación de conocer, defender, y respetar el medio ambiente en el que se realiza el evento. La participación en la prueba no exime al participante de esta obligación. El mal trato o la falta de respeto hacia el medio puede ser motivo de descalificación pudiendo llegarse a la expulsión de la competición general.

4. El participante que abandona la competición está obligado a quitarse el número y comunicar a los jueces su abandono. 

5. La organización, a través de los fiscales autorizados, se reserva el derecho de interrumpir la participación de aquellos competidores que por su condición se considere están poniendo en riesgo su integridad física.

6. En el caso que el recorrido sea modificado por cualquier motivo, los corredores serán notificados (antes de largar o en la largada, o en los puestos de control anteriores al modificado). Una vez que los corredores son informados, la organización no se hace cargo de cualquier tipo de reclamo por parte de los mismos.

7. La organización dispondrá ambulancias y médico clínico para asistir a quienes lo necesiten. Cada corredor deberá asumir y ser responsable de cualquier gasto relacionado a emergencias médicas, salvo la cobertura que incluye la participación en el evento que consta de ambulancia, enfermeros, médico clínico, primeros auxilios y traslado al hospital mas cercano. Es fundamental que cada corredor al completar la ficha de inscripción detalle en Observaciones los datos de su cobertura médica y un teléfono de urgencia.
8. La imágenes que se obtengan en la competencia podrán ser utilizadas por la organización y por las empresas auspiciantes para fines de difusión y publicidad del evento y/ó de productos asociados al mismo. Los competidores que acepten participar en este evento no tendrán derecho a realizar reclamos.

INSCRIPCIONES 

Se considera una inscripción completa cuando:

1. Se llene la ficha de inscripción por Internet

2. Se cancela el valor de la misma.
Sin cumplir estos dos pasos el corredor NO ESTA INSCRIPTO.

El costo de la inscripción es de $ 35.- por participante, por fecha.
Incluye: Derecho a participación / servicios de control / servicio de hidratación.
La inscripción puede realizarse en forma personal en las oficinas de Patagonia Eventos o a través de su página web (www.patagoniaeventos.com). Cualquier duda puede enviarse al siguiente e-mail inscripcion@patagoniaeventos.com.

PAGO DE LA INSCRIPCION:

El pago debe ser realizado dentro de los 2 días posteriores a la inscripción, caso contrario se producirá la baja automática del listado de corredores

Solo se aceptan patos en efectivo en las oficinas de Patagonia Eventos, ubicada en calle Santa Cruz 638 de la ciudad de Neuquén. 
En caso de desistir de participar, por cualquier motivo, el importe de la inscripción no se devuelve ni se acredita para otra carrera, ni se transfiere a otro corredor. 

CUPO:

Las inscripciones abren el 25 de junio y cierran el viernes 4 de julio a las 19:00 hs ó al completarse el cupo de 100 corredores.
CLIMA
En caso de que la organización considere que las condiciones climáticas ponen en riesgo la integridad física de los participantes, podrá disponer la postergación de la prueba o el cambio de su recorrido.

La Organización se reserva el derecho de admisión.

